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Debate en el marco de la Sexta Comisión 

Señor Presidente, 

INTERVENCION DEL EMBAJADOR JUAN CARLOS MENDOZA 

REPRESENTANTE PERMANENTE DE COSTA RICA 

El estado de derecho en los planos nacional e internacional 

Nueva York, 5 de octubre de 2016 

-Cotejar con la alocución-

Por ser esta la primera vez que mi delegación toma la palabra, permítame expresarle los mejores 

deseos en la Presidencia de esta Comisión. 

Mi delegación se suma a la declaración pronunciada por el distinguido representante de la 

República Dominicana en nombre de la CELAC. 

Agradecemos al Secretario General su Informe Anual, A/71 /169, sobre el "Fortalecimiento y la 

coordinación de las actividades de las Naciones Unidas orientadas a la promoción del Estado de 

Derecho" y concordamos con sus apreciaciones de que para que la labor en aras de la paz y la 

seguridad, los derechos humanos y el desarrollo sostenible rinda frutos, es indispensable que las 

instituciones del estado de derecho sean sólidas y actúen de manera coherente. Nos complace saber 

que el ámbito de los derechos humanos, diez de los principales tratados de derechos humanos y 

sus protocolos facultativos fueron 



Señor Presidente, 

Costa Rica cree firmemente que la promoción y respeto al Estado de Derecho, tanto a nivel 





para así garantizar la integridad de cada proceso y consolidar el papel de la Corte en el 

aseguramiento de la justicia y la paz. 

Adicionalmente, vemos con optimismo que la jurisdicción penal internacional poco 




